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MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 12 de diciembre de 1969 sobre el «ere·
cho de los obreros de las Empresas mineras que
se citan a acogerse a los beneficios que en su fa.
var establece el Decreto-ley de 21 de noviembre
de 1963.

Ilmo. Sr.: El Decreto-ley 22/1963, de 21 de novIembre esta
blece unos beneficios para la prestación del servlcio militar
~pl1cables a determinadas categorías profesionales del personal
de las Empresas mineras cuya producción anual aconseja a este
Ministerio la oportuna declara<:ión, por lo que se hace preciso.
de conformidad con lo prevenido en el artículo primero del
Decret<rley citado, la determinación nominal de las referidas
Empresas.

En su virtud
Este Ministerio ha tenido a bien disponeT lo siguiente:
Se declara que las Empresas mineras que se relacionan a

continuación reúnen los requisitos necesarios para que sus obre
ros, trabajando en las categorías profesionales que se sefialan
en el Decreto-ley de 2'1 de noviembre de 1963, puedan acogerse
a los beneficios que por el mismo se establecen para la pres
tación del servicio militar, en la forma .v con las condiciones
que la referida disposición preceptúa:

LOPEZ DiE LETONA.

su conocimiento V efectos

RESOLUCION de la Delegaeíón Provincial de Cá~

diz por la que se autoriza y declara la ~ttltdad pú·
blica en concreto de la tnstalactón eléctrica que
se cita.

Cumplido:;; los trámites reglamentarios en el expediente in~

coooo en esta Delegación Provincial a instancia de la Junta de
Obras y, Servicios del Puerto de Algeciras-La Linea, con domi
cilio en Algecíras, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública a los efectos. de la lmposicion
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas característi
cas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la' linea: En la linea de 15 KV. de la «Cia. Sevi
llana de Electricidad)) entre los' centros de transformación d~

nominados «La Juliana)) y «El Arena})) (Getares).
Final de la misma: Faro de Punta Carnero.
Término municipal a, que afecta: AIgeciras.
Tensión de servicio: 15.000 v.
Tipo de Unea: Aérea trifásica.
Longitud en kilómetros: 3.429.
Conductor: Aluminio-acero de 54 miltmetros cuadrados.
Material: Apoyos metálicos con aislaC!0res de cadena.
Esta Delegación. en cumplimiento de io dispuesto en lOS

Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
18 de marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha k'esuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad .pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y lim1ta
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado
por Decreto 2619/1966.

Cádiz, 1 de diciembre de 1969.-EI Delegado provincial, Mi
guel A. de Mier.-8.276-A.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza administrativamente,
y se aprueba el proyecto de ejecución de la instala·
ción eléctrica que se cita y se declara la uttltdad
publioo (exped.iente 1.114/A. T.J.

Cumplidos los trámites reglament,arios en el ex~iente lD
COMO en esta Delegación Provin'Cial a instancia de «Cla. seyj·
llana de Electrlddad; S. A.», con domicilio en Granada. calle
Escudo del Ca rmen, 33-39, solicitando autorización administra
tiva. aprobaciólJ del proyecto de ejecución y declaración de uti
lidad pública de la instalacióh eléctrica. cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo de A. T. a 8/10' KV., de 90 metros de lon
gitud y caseta con transformador de 400 KYA., que se deno-

RE80LUCION de la Delegación, Provinctal de Bu.-
daj(}Z por la qUe se concede autorización admihts
trattva de una instalación eléctrica y se declara en
concreto su utilidad pública (expediente núme
ro 10.17716.253).

CwnpIidos los trámites reglamentarios en el expediente1n
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas del Oeste, S. A.», con domicilio en Villanueva de la
Serena, solicitando autorizacIón para la concesión administra
tiva y declaración de utilida-d pública a los efectos de imp(?
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Una linea aérea trifásica de 22 KV., con cónductores de &Iu·
mini(}<oacero de 49,47 milímetros cuadrados de sección, con a.is-
lactares suspendidos y apoyos de hormigón, de una longitud total
de 11.448 metros, que arranca del apoyo número 173 de la linea.
que va de Ce.stuera a Quintana de la Serena, propiedad de
FEDOSA y termina en un centro de transformación intem
perie de 25 KVA. y relación 22.000-13.200/300~220 V., .situado en
la aldea de Pu~rto Hurraco, siendo su finalidad la electrifica
ción de la misma, para 10 qUe se incluye en el proyecto la red
de distribución e. la tensión de il x 380/220 V.

Esta Delegación Provincia:, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 26¡7 y 2619/1966. de 2{l de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Lineas Eléctri
cas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968. de 28 de
noviembre, ha resuelto:

AutoriZar el establecnniento de la instalación eléctrica soli
citada y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de impOSIción de servidumbre de paso, en las condiciones, al·
cance y hmitaClones que establece el Reglamento de la Ley
10/1006, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desa:rl'ol1o y ejecución de la instal'aetón, el titular de
la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV del
Decreto 2617/1966.

Badajoz, 17 de noviembre de 1969.-EI Delegado provincial.
A. Martínez-Mediero.-3.::S16-D.
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Idern Santander.
Idem Lérida
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Idem Guipúzcoa.
Idem Tarragona.
Idem Idem
Idem Córdoba.
Idem Idem.
Idem Idem.
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Idem
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Umo. Sr. ~tor general de Minas.

Empresa Nacional Adara .
Compañía Los Guindos, S. A. . :
Compañia La Cruz, S. A .
Compañia Minera Esperanza. S. A.
Minera Callmoral, S. A '" ..
Óonsejo de Administración Minas

de Almadén y Arrayanes ..
Sociedad Mi n e r o-Metalúrgica de

Pefíarroya .
Minera Caldrán, S. A. .. .
Eloy Caldrán Conesa ..
Minas de Cartes, S. A, .oO ..

ESpafioIa del Cinc, S. A. .
Bernal y Castejón, S. R. C .
Minera NaVidad. S. A. .
Domingo Jiménez Campillo .
Andrés Moreno García ..
Jerónimo SáeZ Zapata ; .
Pluriminera La Unión, S. L, ,
Bibiano L6pez LUCRS .
Minera R.osalerta', S. L. .. .
Andrés Mercader Ros .
Crespo y Garc1a. S. L. , .
Empresa Minera Cerdán - Madrid, ,

Sociedad Limitada ..
Empresa Mi n e r a Cruz Chiquita,

Sociedad Limitada _ .
Antonio Diaz Garcia .
Sociedad Mi n e r o-MetaJúrgica de

~~~:rr~~ra···de··Ba~a:··Fi··L:··::::::
Sociedad Mi n e r o-Metalúrgica de

Pefiarroya .
Real Compafiia Asturiana de Mi-

nas .
Minera Industrial Pirenaica. S. A.
Minerales y Productos Derivados.

Sociedad Anónima ..
Compañía Explotaciones M i n e ro
Industriales y Marítimas (M. Ca-

rranza) ..
Minas del Priorato. S. A. . ..
Hijos de L. SegUY, S. L .
Joaquín Aguirre Martínez .
Rafael Campos Moreno ..
Compañía Minera Riodovar, S. A.
Minera Liba, S. A. . .
Compafifa Vasca de Minas, S. A.
Rio Kumer. S. A. .. .
Francisco Lacasa Moreno .
Minas del Guajaraz, S. A ..
Compañia Explotaciones M i n e ro-

Industriales y Marítimas .
Unión EsPañola de EX'J}losivos .
Minas de Potasa de Suria, S. A. '..
Potasas Ibéricas, S. A. . .
Potasas de Navarra. S. A. (INI) .

Empresa

Lo que comunico a V. 1. para
consiguientes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 12 de diciembre de 1969.


